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91 ' LABORABLES

1. de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ,

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
ijndrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 

>i ' canecerá hasta redfco del siguiente.
lores Secretarios cuidarán, ^jo <u más estrecha responsabili- 
«nservar los números de este Bo l x t Ln , coleccionada orde- 

para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

SECCION PRIMERA
■ N’úm. 1

L?' Presidencia del Gobierno

Orden de 10 de diciembre de 1963 so
bre regulación y protección del uso 
y vuelo de palomas deportiv.as. .

Excelentísimos señores:

La Delegación Nacional de Depor
tes, en junio de 1944, al amparo de 
las facultades que le otorgaba el De
creto de 22 de febrero de 1941, hoy 
confirmadas por la Ley 77-1961, de 
23 de diciembre, acogió en su seno 
como manifestación deportiva el vue
lo de las palomas de este carácter co
mo un deporte más, y creó la Federa
ción Española d.¿ Columbicultura y las 
Federaciones - Regionales correspon
dientes, integrándose en ella las So 
ciedades de Colembicultores-

Estás Entidades han conseguido no 
sólo que us afiliados utilicen las pa
lomas como el más elevado espíritu 
deportivo, lo que elimina el posible 
riesgo del émpido de estas aves, de
rivado de su especial poder de atrac
ción sobre otras patopias, sino tam
bién que los propios deportistas cons
tituyan el más valioso auxiliar de la 
autoridad gubernativa en orden a im
pedir la utilización abusiva de las 
expresadas aves.

Sin embargo, en atención a qug per
sonas no integradas en la organiza- , 
ción de-portiv; . a n expresada de 
ella, por lo que no puede sancionar- ; 
las la Federación disciplinantemente, 
dedican palomas-de* análogas caracte- i 

rísticas a la sustracción de valiosos 
ejemplares, fruto de una depurada 
selección y laborioso amaestramiento: 
se hace preciso facultar a las autori
dades para la imposición de sancio
nes a quienes indebidamente posean 
o utilicen para fines no deportivos pa
lomas de esta clase, y es, asimismo, 
aconsejable la adopción de medidas 
de seguridad que regulen la tenencia 
y utilización de tales palomas.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y Secretario gene
ral del Movimiento, ha tenido a bien 
disponer:

Articulp primero. Se entiende por 
palomas deportivas aquellas distintas 
a las mensajeras, dotadas de unas 
singulares condiciones naturales, que 
las permiten atraer a otros ejempla
res, pero que, una vez amaestradas, 
desarrollan sus competiciones en vuelo 
colectivo y sobre distancias puramente 
locales, siendo sus principales carac
terísticas morfológicas: su grao tama
ño, los ojos encarnados y ribeteados 
de gruesos párpados, las patas rojas 
y el plumaje fuerte de color negro, 
ahumado, azulado o blanco con pintas 
negras.

Las expresadas palomas podrán uti
lizarse para fines deportivos por los 
afiliados a las Sociedades y Entidades 
deportivas integradas en la Federa
ción Española de Columbicultura.

Artículo segundo. Para que las pa
lomas objeto de esta reglamentación 
tengan a todos los efectos considera
ción de deportivas, habrán de llevar 
anilla de nido en una de sus patas, 
con la anilla oficial cerrada sin sol
dadura, con la inscripción integrada 

por las letras FEDC, iniciales corres
pondientes a la Federación Española 
de Columbicultura, figurando en cada 
anilla e* número orí-respondiente a la 
respectiva paloma, según el reglamen
to federativo.

Articulo tercero. La Delegación Na
cional de Educación Física y Deportes 
por sí, o delegando-en la FEDC, dictará 
las normas pertinentes para la pose
sión y utilización por las personas 
sujetas a la disciplina federativa de 
las palomas deportivas, pudiendo im
poner a aquéllas las sanciones de or
den deportivo que corresponda cuando 
contravengan las expresadlas normas.

Articulo cuarto La tenencia no de
clarada a los Federaciones de Colum
bicultura en las demarcaciones a ellas 
fijadas por la Delegación Nacional de 
Educación Física y Deportes o la uti
lización de palomas aPtas para los 
fines deportivos por personas no afi
liadas a la Federación Española de Co
lumbicultura, se castigará por Jos Go
bernadores civiles con la imposición 
de sanciones qd^ a los mismos compe
ten, conforme al Decreto de 10 de oc
tubre de 1956 y mediante el proce
dimiento que el mismo establece.

En lo que se refiere a las normas V 
procedimientos para la declaración 
de la tenencia de palomas de la es
pecie establecida en el articulo prime
ro, se estará a lo que determine la 
FEDC.

Articulo quinto. En igual forma 
serán sancionados los que volunta
riamente mataren, hirieren o retuvie
ren por cualquier medio, incluso con 
escopeta reglamentaria y licencia pa
ra utilizarla, palomas deportivas, sin 
perjuicio del ú s q , cuando correspon-
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da, de las acciones penales y civiles 
por parte de ,os perjudicados, con 
arreglo a las leyes.

Articulo sexto. Los particulares en 
cuyas casas, galerías o terrazas se 
refugie alguna paloma de la raza que 
fuera están obligados a presentarlas 
en el puesto de la Guardia Civil o Co
misaria de la Policía correspondiente, 
en evitación del perjuicio que les pu
diera sobreven,ir por aplicación de 
sanciones.

Articulo séptimo. Queda terminan
temente prohibidlo admitir como so
cios en las Sociedades que integran 
la Federación Española de Columbicul- 
tura a quienes hayan sido expulsados 
da la'Real Federación Colombófila Es
pañola de Palomas Mensajeras. Igual
mente queda prohibido el ingreso en 
las Sociedades pertenecientes a la 
Real Federación Colombófila de Palc- 
mas Mensajeras de aquellos que ha
yan sido expulsados de la Federación 
Española de Columbicultura.

Lo que comunico á VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardé a VV. EE.
M'adrid, 10 de diciembre de 1963.— 

Carrero.

Excmos. señores Mlinistros de la Go
bernación y Secretario general de! 
Movimiento.

(Del “B. O. del Estado" núm. 300, 
de fecha 16 de diciembre de 1963).

SE'CCÍíDN CUARTA

Núm. 6.072

Administráción de Rentas Públicas

IMPUESTO INDUSTRIAL 
LICENCIA FISCAL .

Relación de los industriales que ha
biendo sido declarado fallidos por .a 
Tesorería de Hacienda se remiten pa
ra su publicación en c-1 ‘ Boletín Oíi- 
ciáí” de la provincia a los efectos del 
articulo 168 del vigente Reglamento 
de la Contribución Industrial.

Nombres, pueblos, industrias, 
años y total débitos

Enrique Calahorra Portaza: Ambel. 
Herrero. 1960-61-62 313 pesetas.

Carmen Gros Serrano: Bisimbre. 
Bodega. 1962. 78 pesetas.

Máximo Fábregas García: Borja 
construcción Obras. 1959 al 1961. Pe 
setas 1^30.

Fermín Sebastián Marco: Idem 
Venta de frutas. 1959. 72 pesetas.

María Luisa Sebastián Irache: Idem. 
Venta de pescados. 1960. 76 pesetas.

La misma: Idem. Mercería. 1960 al 
1962. 1808 pesetas,

José .Sebastián Aceves. Idem. Ta
berna. 1961 y 1962. 767 pesetas.

Jesús del Caso Ruete: Idem. Taller 
mecánico. 1961. 322 pesetas.

Debiendo advertir a los señores Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos citados deben eliminar de la, 
matriculas respectivas a los mencio
nados señores, cerrándoles el estabL-r 
cimiento, si io tuvieren abierto, ba o 
su responsabilidad, hasta tanto no se 
pongan al corriente en el pago de 
les recibos que tienen pendientes, por 
los que han sido declarados fallidos. 

Zaragoza, diciembre ie 1963. — El 
Administrador til? Rentas, Julio Cólera.

Núm. 6.075

Delegación de Hacienda

En.cumplimiento de lo dispuesto en 
la circula, de la Dirección Genera! 
del Tesoro, De: dg Pública y Clases 
Pasivas se pene en conocimiento de 

. los interesadps que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación de Hacienda las órdenes de pa
go de haberes correspondientes a ios 
mismos. . •

Pilar Asensio Gracia. (M. Civil).
Jesús Arriazu Sáenz, Rosa Arilta 

Albar y Martin Aladrén García. (Ju
bilados).

Manuela Gargallo Gracia. (Bóte).
H"érfanas Manso Pérez. (M. Civil).
Pilar Tello Ibáñez. (M*. Militar).
Cecilio Hernández González, Arturo 

Cquendo Fernández, Antonio Rodrí
guez Abella y Alberto González Nico
lás- (Retirados - Cruces).

Mariano Gracia Calavera (Rectifi
cación orden).

Mateo Perrero Arranz, Pedro Pueyo 
Abad y Jesús Menéndez Vallejo. (Re
tirados-Cruces).

Actualización

Ascensión Gracia Minardo. (M. Ci
vil).

Emilia Carcavilla Jiménez y Grego
rio Redondo López. (M. Militar).

Juana Jaunsaras Garaicoechea. (Ju
bilados).

Paula Guillén Aragón. (Rectifica
ción orden).

Florentina Conde Carballo y herma
nas- (M. Civil).

Zaragoza, 30 de diciembre de 1963.
El Delegado de Hacienda.

Num- 6.062

Alcaldía de Zaragoza '
Habiendo solicitado don’Vicente Ló

pez Lorente la instalación y funcio
namiento de una freiduría de patatas 
en la calle del Cpso, número 176, con 
3 motores y 1 CV. de fuerza motriz, 

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde ei día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 27 de diciembre d€ 1963. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm1. 6.062
Habiendo solicitado don José Pérez 

Alba la instalación y funcionamiento 
de un taller de troquelados en la calle 
Privilegio de la Unión, número 7, con 
13 motores y 19'50 CV. de fuerza mo
triz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 ' 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publiqu€ este anuncio en el “Boletín 
Oficial”.de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 27 de diciembre d¿ 1963- 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm- 6.062
Habiendo solicitado don Joaquín y 

Vicente Izquierdo la instalación y 
funcionamiento de instalar un depósi
to de fue! - oil en la calle Predicado
res, números, §4 y 86, .

Se abre información por término 
de' diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
196!, cuyo plazo empezará a contarle 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de e'-ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportinos. 

Zaragoza, 27 de diciembre de 1963.
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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SECCSOihii SEPTií^A

ADMIMSTACION üt jUóliüiA

REQUISITORIAS
Bajo apercibuiuento ae ser decLaiaaos 

rebeldes y de incurrir en las demos 
responsabilidades legales, ae no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el pla~o que 
se les jija, u contar desde el día de 
tu publicación del anuncio en este 
periódico ojictal, y urae el juez o 
1 ribunul que se señala, se les cita, 
llanta y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Bohcui judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposic-on de dicho 
Juez o 1 rubunal, con arreglo a los 

■ artículos 512 y 5ti8 de la Ley de Ln- 
juicuimiente iVlilitar y de iVl orina.

Num; 6076

LARENA AR1ZA (Francisco), de 43 
años, soltero, jeryonero, natuíai de 
Madria, vecino de Zaragoza, >última
mente en calle ue Meiiüa, 2 y 4, cuyo 
paradero se desconoce, procesado en 
sumarió que instruye el Juzgadlo de 
instrucción númeio 1 de Zaragoza, 
con el número 413 de 1%3, sobre usó 
nombre supuesto y tenencia útiles ro
bo, comparecerá en dicho JuzgauO en 
el término de cinco días, a contar 
de la. inserción de la presente en los 
“Boletines Oficiálesv, a lin de consti
tuirse en prisión decretada en dicitO 
sumario.

• N'úm. 6.077

01EGU1 CORTAZAR (Pablo),-ce 30 
años, soltero,- Agente comercial, cijo 
de Juan Y Dolores, natural ae Berna 
ni, vecino últimamente de San Sebas
tián (calle Oquendo, 6, Cuarto), cuyo 
paradero Se ignora, piocesado en su
mario que instruye el Juzgado de ins
trucción numero 1 ae Zaragoza coa 
el número 3ó2 de 1963, sobre uso in
debido hábiiOg religiosos, comparece
rá en dicho Juzgado en el término de 
diez dias, a contar de la inserción de 
la .presenten en los Boletines Oiícia- 
les”, a Un de constituirse eq prisión 
decretada en dicho sumario.

Núm. 6.078

BEN BUGALÉCH (Francisco - Luis), 
de 22 años, soltero, hijo ce Mphamed 
y Ce Fátima, profesión cocin ro, con 
ultimo domicilio en Los Palacios (Se
villa), natural ue Ceuta, nacido el 12 
de agosto de 1942, hoy en ignora
do paradero, comparecerá en el plazo

de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario número 661 
de 1963, por el delito de estafa.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 6.073

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares,' Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de esta ciu
dad;

H go sab. : Que en los autos de 
j'uicío ej< cutivo seguidos en este Juz
gado con el número 188 de 1958 a 
instancia de don Santiago Díaz Ci- 
morra, representado por él Procura
dor señor Bravo, contra dk)n Luis La- 
hoz Val, sobre reclamación de canti
dad, he ácordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 sobre el tipo de la pri
mera, que tendrá lugar el próximo 
día 25-de enero de 1964, a las once 
horas, Io¥ bienes siguientes, c-rr bar- 
gados al demandado:

Un aparato he radio marca “Invic
ta”, modelo “Excelsior G’, de seis lámÁ 
paras y cuatro mandos', dial redondo 
en el que se lee en el centro “Rex , 
con su elevador - reductor. Pericial
mente tasado en 1.800 pesetas.

Un armario de luna de un cuerpo, 
con luna exterior, mad ra color nogai 
claro. Tasado en 500 pesetas. - *

Una mesilla de noche, en madera 
del mismo color que el armario. Va
lorada en 75 pesetas.

Total valor pericial dé los bienes- 
que se subastan, 2.375 pesetas.

Se advierte a los licitadores; Que 
para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar previamente en el 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el lo por ICO de di 
cha valoración; que no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios 
de la misma, y que puede hacerse ei 
remate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y tres. — El Juez, Ricardo Mur.— 
Ei Secretario, Luis Márquez.

Núm. 6.079

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notiH.cación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
providencia dictada en carta - orden

dimanante de causa numero 43 de 
1963/sobre abandono de familia, con
tra Manuel tternancez Escooar, hc.y 
en ignorauo paradero, tiene acordado 
no tincar por m^u-o ue la presente a 
dieno señor Hernández, q-e la Uuy 
trisirna Audiencia Provincial ue esta 
capital, por auto techa 16 del actual, 
dedai ó extinguida la acción- penal 
poj perdón de la parte cenunciante, 
y dejó sin efecto su propesamiento 
con tonas sus consecuencias.

Y para que ia notificación acorna
da pueda tener efecto en legal lunna, 
expido la presente en zai agoza a 
veintiocho de diciembre de mu nove
cientos sesema y ul s. — El Secreta
rio, Francisco bolciiaga. ‘

. Núm. 6 070

JUZGADO NUMU3

Céaula de nou íicación

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número j ue ids ole iá 
Inmortal Ciudad de Zaragoza, en au
tos número 192 de Í9o3, ue. juicio eje
cutivo que en ^b.e Juzgado se siguen 
a instancia ue “írausportes Aguco- 
las e Industriales”, S. A., contra el ve- 
cinb qué rué de Harbaatro don Gei- 

■J^an lorres Pon tac, *hoy en ignorauo 
paradero^ na acoruauGx nace^ saber a 
cucho úemamxauo que, como conse
cuencia de la subasta del veniculo ce 
tiu prop/ieuad, camtojn mmea ‘ Hen,- 
chel , .matricula rt)-3.953, ha siuú. 
ofrecida por la parle adora, la canti
dad de 40.000 pesetas, y o ado que c i
eno precio no cubre los dos tercios 
de la tasación, quejó fue,en pesetas 
150.000, con ia rebajó ad .25 por 10O, 
dentro del término de nueve días 
puede pagai al acreedor libranao ios 
bienes o presentar persona que me
jore dicho precio, haciendo el de- 
póoito prevenido por la Ley, con aper
cibimiento que de no eiectuarlo apro
bará el remáte a favor de Ja actora 
por la cantidad de 40.000 ptas. oire- 
cidas.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notiiicaqion y reqüerim(íén(to ai 
demandado arriba expresauo^ a los 
efectos y término inuicado y por su 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, para su publicación en el “Bo
letín Olicial” de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgauo, en 
la Inmortal Ciudad d^ Zaragoza a 
veinticuatro de diciembie de mil no
vecientos sesenta y tres. — Ei Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 6.074

JUZGADO NUM.- 3
T' ................... — ,,T7'rre
AnuJao’ón dP requisitoria :

En virtud de la crecente se deian 
sin efecto l^s requisitorias v órdenes 
dadles rara la busca v captura ^e! 
procesado Amable Dominar 1 atorre, 
cor el sumario 284 de 1963. cobre le
siones ñor haber sido habido.

Zaragoza a dieciocho, de diciembre 
de mil novecientos sesenta v tres. — 
El Juez de instrucción, (ilegible).

' JUZGADOS CONRRCALES:

Núm. 6 059

LA ALMUN1A D‘E DONA GOD1NA

Copia ríe sentencia 
nara* notificación a las partes

En el inicio verbal de faltas núme
ro 32 del año 1963 seguido nor denun
cia de Francisco Mora'es' Hernández 
contra Juan-Francisco Chlcano Cam
po, de 32 años de edad, soltero, na
tural da R"te (Córdoba) v actualmen
te en ignorado paradero, nor el hecho 
de malos tratos a t escándalo se ha’ 
dictado la sentencia cttya<; cabeza V 
parte dispositiva dicen así:

"En La Almunia de Doña Godína a 
23 de diciembre^ de 1963—El señor 
D. José María Monteando Roch, J-ez 
comarcal de la misma: habiénd^'-e 
visto el presénte expediente de inicio 
de faltas, sobre malos tratos v escán
dalo, seguido contra Ju n -'Francisco 
Chicano Camno. de 32 años de edad, 
soltero v natural de Rute íCórdnba), 
actualmente en i^noradp paradero

Fallo: Que ^ebo condenar y conde
no a JuanFrancisco Chicano Campo 
a la multa de 200 pesetas por la fal
ta de malos tratos la' multa de pe
setas 50 por la falta escándalo y al 
pago de las costas de este juicio.

Notifiquese Ja presente al condena
do, en ignorado paradero, por medio 
de edicto en el "Boletín Oficial” de 
la provincia.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José - Ma
ría Monteagudo Roch”. (Rubricado).

Publicación—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el ce- 
ñor Juez que la suscribe, estando ce
lebrando ¿udiéncia pública en e! día 
de sti fecha. Doy fe. — Jesús Maria 
Santaló. (Rubricado).

Y paro que sirva de notificación en 
forma al condenado Juan - Francisco 
Chicano Campo, actualmente en igno
rado paradero expido 1a presenta, 
cumpliendo lo mandado nor el señor 
Juez comarcal expresado. en La AL 
munia- de Doña Godina a veintitrés 
de diciembre dr. mil novecientos se
senta’ y tres. — El Secretario, jesús 
María Santaló.

© A ir» T r ’

Núm. 6 071

COMUNIDAD1 DE REGANTES 
d e La s  v e g a s

DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos 1os partícipes 
de esta Comunidad a J 'n+a venera! 
ordinaria, que tendrá li gar el día 26 
de enero próximo, a las (jiez horas 
dp su mañana en segunda convocato
ria, en el calón de sesiones del Ayun
tamiento de esta villa, a fin de pro
ceder.

I 9 Léoturá y, aprobación del acta 
de ’a sesión anterior.

29 A la aprobación de las cuentas 
del año 1962

3-9 A la aprobación, si procede: de - 
loS Presupuestes-, cara 1964.

4.9 A renovar el Pre=idente de ’a 
Comunidad.

5.9 A renovar lta - itad de iPs Vo- 
ca’es y Suplente^ que componen el 
Sindicato y Jurado de Riegos.

69 Para tratar y aprobar en su 
caso, el . anteproyecto del azud de 
Remolinos y realización del mismo. 

7.9 Ruegos y preguntas.
E.iea de los Caballeros, 18 de di- i 

ciembre dé 1963. — El Presidente, 
Joaquín Cía.

. Núm. 6.041

SINDICATO DE RIEGOS 
DE GARF1LAN '

DE TORRES DE BERRELLEN

Se pone -n conocimiento de todos 
los interesados en éste Sindicato aue. 
el día 6 de enero ' e celebrará Jun+a 
general ordinaria.

I Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Torres de BerrePén. 27 de diciem
bre de 1963 — El Presidente, (ile
gible). •

Núm. 6.046

. COMUNIDAD D'E r e g a n t e s
DE LA ZA1DA

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en la 
escuela, nacional de niños, el día 12 
de enero próximo a las dieciséis ho_ 
ras en primera convocatoria y a las 
diecisiete en segunda, -ara tratar los 
asuntos siguientes:

'Orden del día

L9 Lectura y aprobación si pro
cede, dol acta anterior.

2° Lectura y aprobación, en su ca
so, de las cuentas generales dql ejer
cicio de 1963.

3.9 Renovación total de los Vocales 
del Sindicato, designando nueva J-mta

4.9 Acordar lo procedente para la 
reparación del nuevo portillo abierto 
en la presa, terminada en la- totali
dad de las obras, dando facultades al 
Sindicato que se nombre para llevar 
a cabo las obras y concertar toda cla
se de créditos, contratos y presupues
tos que se precisen para su ejecución.

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones. ‘

La Zaida, 27 de diciembre de 1963. 
El Presidente, (ilegible).

' Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que j 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pb e c io : En la “Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracció 
la “Parte no oficial”, 14 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................. 115 pesetas
Semestre ..........'................................ 220 ”
Ano ........................................................ 400 ”
Especial para Ayuntamientos: Año . 350 ”

Número suelto; 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


